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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Noviembre veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00617 00 

Decisión: Inadmite demanda 

 
Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de rechazo:  

 

  Se deberá indicar el canal digital donde deben ser notificadas los 

testigos, tal y como lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

además se deberá enunciar concretamente los hechos objeto de 

prueba. Art. 212 del Código General del Proceso.  

 

  Los folios 2 y 3 de la demanda se encuentra incompletos, pues basta 

revisar el inicio de los mismo para percatarse que al inicio de estos faltan 

algunos reglones de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 117 de noviembre 27 de 2020 
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